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APROBACION DEFINITIVA POR EL CONGRESO 

12 1/000065 Reguladora de la publicidad electoral en emisoras de televisión privada 
(Orgánica). 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día 14 de abril de 1988, aprobó, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 81 y 90 de la Constitución, 
el proyecto de Ley Orgánica reguladora de la publicidad 
electoral en emisoras de televisión privada (número de ex- 
pediente 121/000065), con el texto que se inserta a con- 
tinuación. 

Se ordena la publicación en cumplimiento de lo previs- 
to en el articulo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de abril de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

LEY' ORGANICA DE LA PUBLICIDAD ELECTORAL EN 
EMISORAS DE TELEVISION PRIVADA 

Artículo único 

1. No podrán contratarse espacios de publicidad elec- 

toral en las emisoras de televisión privada objeto de 
concesión. 

2. El respeto al pluralismo y a los valores de igualdad 
en los programas difundidos durante los períodos electo- 
rales por las emisoras de televisión privada objeto de con- 
cesión, quedarán garantizados por las Juntas Electorales 
en los mismos términos previstos en la legislación electo- 
ral para los medios de comunicación de titularidad pú- 
blica. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de abril de 
1988.-El Presidente del Congreso de los Diputados, Fé- 
lix Poni Irazazábal. 
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